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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 1'3 de octubre e 2017. Al Despacho :!I presente
proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticinco (25) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

1. En atención a I~ solicitud que antecede, se indica al rnernorialis la que no

obstante el Juzgado Promiscuo Municipal de Restrepo no haber informado la fecha y

hora en que se llevaría a cabo la exhumación de los restos ÓS4!OS de FRA Y ALONSO

PEÑA DUEÑAS a éste juzgado, el abogado te lía conocirnlento del trá nite que allí se
• J

estaba adelantando, además se observa que e:113 de septiembre hogaño !~IJuzgado

Promiscuó 'Municipal de Restrepo profirió auto mediante el cual fijó fecha }i hora para

llevar a cabo la exhumación, auto que se aprecia, fue notificado por estad o el 14 de

mismo mes y año, cumpliendo así con el criter o de publicidad necesario péIra que las

partes y sus apoderados se enteren de las decisiones tomadas por los Jueces.

Así las .cosas, el Despacho no advierte causal de nulidad algun 3 y 110 observa

vulneración al debido proceso, por cuanto como se indicó arriba, la fecha y hora fueron

plasmadas en providencia debidamente notificada, siendo del resor e de los

intervinientes del proceso estar al pendiente de las mismas.

11.Teniendo en ,cuenta que se realizó la exhumación de los restos mortales de

JOSÉ SEVERO L..ÓPEZ y FRAY ALONSO PEI\'A, se dispone:

Fijar la hora de las 9:00 am del día º del mes de didembre de 2017, para llevar

a cabo la prueba de ADN decretada en este proceso.

Indíquese al Instituto Nacional de Medicina Legal que el objeto del experticio

será establecer mediante el estudio de marcadores con un índice superior el 99.9%, si

NEHIDI SURLENI LÓPEZ CIPRIAN y VIVIANA AIDÉ LÓPEZ CIPFIAN, sor hijas o no

de JOSÉ SEVERO LÓPEZ o FRAY ALONSO PEÑA DUEÑAS. En cada caso el perito

se servirá informar 16 siguiente:

a. Nombre e identificación completa de quienes fueron objeto de la ~rueba.

b. Valores individuales y acumulados del índice de paternidad y probablñdad.

c. Breve descripción de la técnica y el procerñmíento utilizado par 3 rendir E!I

dictamen.
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_d. Frecuencias poblacionales utilizadas.

e. Descripción del control de calidad del laboratorlo.

f. Cadena de Custodia.

,
Comuníquesele esta determinación allnstitufo Nacional de Medicina Legal y a

las partes.

NO--IFíaUESE

Juez
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